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PARTE OFICIAL

S. M. el Rev Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
>. M. la Re in a Doña. Victoria Euge- 
nki, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
sj importante salud.

(Gacetas 7 y 8 de Julio de 1930)

Núm. 1623
GOBIERNO CIVIL

Secretaría.—Circular
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación, con fecha 27 de junio último, me 
comunica la Real orden siguiente:

Excmo. Sr.:=Vista la renuncia for
mulada por el Jefe de Negociado de 1.a 
clase Don Ramón Martínez Sevilla, del 
'■ar^o de Jefe Habilitado para el antici
po de pagas al personal dependiente de 
"Ste Ministerio en esa provincia, inclu
so el de Porteros de los Ministerios civi- 
! "S S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
dimitir dicha renuncia, y nombrar para 
e* expresado cargo, con arreglo al arti
go 4." del Real decreto-ley número 
-'•ljÜ8 de 16 de diciembre último, a Don 
"Olio Inogés Bernal, Oficial de 2.a clase 
l|- Administración civil en ese Gobier-

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de los interesados y 
dL‘más efectos.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of í- 
Hai- de esta, provincia, a. fin de que 

a conocimiento de los funciona- 
la misma dependientes del Mi- 

^•sterio de la Gobernación, incluso el de 
‘.'^porteros civiles correspondientes al 
'-nado Ministerio.

Palma 8 de julio de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z  Jimé n e z
* * *

Núm. 1G18 
EDICTO 

dp r°r ekPre8ente se cita a los herederos 
neHConoc^os de don Mariano Riera Pla- 
j Para que comparezcan ante este 
tedg^° muuicipal del distrito de la Ca
o - ral el dia diecisiete del actual a las 
Verh m.e^ia a tin de celebrar el juicio 
II¡.h *:1t C^v ^ promovido por doña María 
no'-1 ^Ur contra dichos herederos desco- 
DrnSj8 P1168 asi 1° tongo acordado en

V i ncai esta fecha.
PiicJ1,033, ~ úe julio de 1930.—Gabriel '“«Wr -J. Sálvá.

ACCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION

Re a l  De c r e t o

Núm. 1593
Propuesta del Ministro de Trabajo y

Previsión, y de acuerdo con Mi Consejo ' 
de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento de Delegaciones locales y provin
ciales del Consejo de Trabajo.

, Dado en Palacio a diez y nueve de ju
nio de rail novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión, 

Pedro Sangro y Ros de Glano

REGLAMENTO
de Delegaciones Socales y provin

ciales del Consejo de Trabajo

CAPITULO PRIMERO
DE LA CONSTITUCIÓN Y JURISDICCIÓN DE 

LAS DELEGACIONES LOCALES
Y PROVINCIALES

Articulo l.° De conformidad con lo 
preceptuado por el artículo l.°, párrafo 
segundo del Real decreto de l.° de junio 
de 1924 y en el Real decreto de 2 de mayo 
de 1930, se regirán por el presente Re
glamento las funciones de las Delegacio
nes locales y provinciales del Consejo de 
Tabajo, asi como las relaciones de las 
mismas con el Servicio de Inspección.

' Artículo 2.° Las Delegaciones locales 
se constituirán:

l .° En todas las capitales de provin
cia.

2 .° En todas las poblaciones que sean 
cabeza de partido judicial.

3 .° En cualquiera otra localidad en 
que lo solicite del Consejo de Trabajo una 
Asociación obrera o patronal domiciliada, 
en aquélla, siempre que funcione normal
mente y se halle inscrita en el Censo elec
toral social a que se refiere el Reglamen
to de 5 de marzo de 1926.

4 .° En cualquiera población en don
de existan explotaciones industriales o 
mercantiles, cuando lo acuerde el Minis
tro, a propuesta del Consejo de Trabajo, 
ya por propia iniciativa, ya a instancia 
de obreros o de patronos de la citada 
población, aunque no estén asociados, y 
previo el informe de la respectiva Dele
gación provincial.

Artículo 3.° Las Delegaciones locales 
de capital de provincia serán a la vez 
Delegaciones provinciales del Consejo de 
Trabajo.

Artículo 4.° La jurisdicción de cada 
Delegación local se extenderá a todo el 
territorio del Municipio en donde radique.

Las Delegaciones locales establecidas 
en las capitales de provincia ejercerán, 
además, en todo el territorio de ésta, las 
funciones especiales que en las disposicio
nes vigentes se asignan a las extinguidas 
Juntas provinciales de Reformas Sociales 
y a las Delegaciones provinciales del 
Consejo de Trabajo.

CAPITULO II
COMPOSICIÓN DE LAS DELEGACIONES LOCA

LES Y PROVINCIALES
Artículo 5.° Las Delegaciones locales 

del Consejo de Trabajo en las poblaciones 
que no sean capital de provincia se com
pondrán del siguiente modo:

A) Un Presidente, que lo será el Al
calde Presidente del Ayuntamiento, como 
Delegado especial del Ministerio de Tra
bajo y Previsión, o la persona que en tal 

concepto designe este Ministerio en los 
casos previstos en el artículo 77.

B) Dos Vocales técnicos designados 
conforme a lo dispuesto en el artículo 40, 
uno de los cuales será Médico y el otro 
elegido entre los Párrocos, Maestros de 
Primera enseñanza y cualesquiera otras 
personas que tengan título profesional o 
reconocida competencia en materia de le
gislación social.

C) Un número igual de Vocales de 
representación patronal y de representa
ción obrera y otros tantos suplentes de 
cada representación, elegidos en la forma 
que se determinará en el capítulo V.

El número de estos Vocales lo fijará 
en cada caso el Consejo de Trabajo y jio 
podrá ser ni menor de tres ni mayor de 
seis por cada una de las citadas represen
taciones.

Dos de los suplentes por cada repre
sentación y por ella designados podrán 
asistir a las sesiones de la Delegación 
con voz, pero sin voto, y sustituirán indis
tintamente a cualesquiera de los Vocales 
en propiedad de la representación respec
tiva en casos de ausencia o enfermedad. 
En caso de vacante producida por un 
Vocal propietario, entrará a ocuparla uno 
de los suplentes de la representación a 
que aquél perteneciera, designado tam
bién por el resto de los Vocales propieta
rios de la misraa y desempeñará el cargo 
durante el tiempo que falte hasta la nue
va elección.

D) Los Inspectores de Trabajo y los 
Delegados regionales de trabajo serán 
Vocales natos, con voz, pero sin voto, en 
las Delegaciones de las localidades en 
que tengan su residencia, y también po
drán asistir en el mismo concepto a las 
sesiones que celebren las Delegaciones 
locales existentes en las demarcaciones 
respectivas.

E) En las Delegaciones locales de 
poblaciones marítimas será Vocal nato 
el Director local de Navegación y Pesca 
o el Ayudante de Marina a sus órdenes 
en quien delegue a tales efectos.

Artículo 6.° Ejercerá el cargo de Se
cretario de la Delegación uno de los Vo
cales de representación obrera, elegido 
por todos los demás Vocales, y el de Te
sorero, uno de los Vocales de representa
ción patronal, elegido en la misma forma.

Artículo 7.° Las Delegaciones del 
Consejo de Trabajo en las capitales de 
provincia se constituirán del siguiente 
modo:

A) Un Presidente, que será el Gober
nador civil de la provincia o quien por 
sustitución ejerza este cargo.

BJ Un Vicepresidente, que será el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento o 
quien ejerza este cargo por sustitución en 
calidad de Delegado del gobierno, o la 
persona que ostente esta delegación.

C) Seis Vocales patronos y seis obre
ros en propiedad y otros tantos suplentes 
por cada representación, elegidos, res
pectivamente, por los patronos y por los 
obreros afiliados a las Asociaciones pro
fesionales contituidas en la capital e ins
critos en el Censo electoral social. La 
elección de estos Vocales y suplentes se 
verificará con arreglo a las mismas nor
mas que se determinan en el capítulo V 
de este Reglamento, siendo aplicables a 
estos suplentes el párrafo tercero de la 
letra C) del articulo 5.°

En las Delegaciones de Madrid y Bar 
celona se elegirán ocho Vocales propieta
rios y ocho suplentes por cada represen
tación.

D) Dos Vocales patronos y dos obre
ros en propiedad y otros tantos"suplentes, 
elegidos, respectivamente, por los Voca
les patronos y obreros de todas las Dele
gaciones locales de la provincia.

Estos suplentes podrán asistir a las 
sesiones con voz, pero sin voto, que soló 
tendrán cuando sustituyan accidental o 
definitivamente a. un Vocal propietario 
de su repesentación de los comprendidos 
en esta letra.

E) Dos Vocales técnicos, uno de los 
cuales habrá de ser Médico y otro perso
na de reconocida competencia en cuestio
nes sociales, que serán designados con
forme a lo dispuesto en el artículo 4.°

F) Serán Vocales natos con voz, pero 
sin voto, el Inspector de Trabajo de ma
yor categoría, y, en caso de ser ésta, igual, 
el de mayor antigüedad residente en la 
localidad, y el Delegado regional del 
Trabajo.

G) En las Delegaciones de capitales 
de provincia que sean poblaciones marí
timas será Vocal nato el Director local 
de Navegación y Pesca o el Ayudante de 
Marina a sus órdenes en quien delegue a 
tales efectos.

Artículo 8.° Ejercerá el cargo de Se
cretario de la Delegación provincial uno 
de los Vocales de representación obrera, 
elegido por todos los demás Vocales, y el 
de Tesorero, uno de los Vocales de repre
sentación patronal, elegido en la misma 
forma.

Artículo 9.° Los Vocales de la Dele
gación provincial habrán de residir ha
bitualmente en la capital de la provincia.

Artículo 10. Tanto las Delegaciones 
locales como las provinciales designarán 
semestralmente las Comisiones inspecto
ras que estimen convenientes, encarga
das de velar por el cumplimiento de las 
leyes sociales.

Cada una de estas Comisiones estará 
compuesta de un Vocal patrono y otro 
obrero de la misma Delegación, elegidos 
a propuesta de las respectivas represen
taciones.

Artículo 11. Se cesará en el cargo de 
Vocal de las Delegaciones locales o pro
vinciales:

l .° Por traslado definitivo de domici
lio a población distinta de aquella en que 
tenga su residencia la Delegación.

2 .° Por cese en la condición de patro
no o de obrero por la que haya sido ele
gido.

3 .° Por falta de asistencia, no justifi
cada debidamente, a más de tfes sesiones 
consecutivas de la Delegación o a tres 
visitas seguidas del servicio de inspec
ción que le corresponda realizar.

4 .° Por renuncia.
5 .° Por condena a penas aflictivas o 

a penas correccionales, durante el tiem
po de su cumplimiento.

El procesamiento de un Vocal no bas
ta para susperderle en el ejercicio del 
cargo, siendo necesario para esto un 
acuerdo, adoptado por la representación 
a que el procesado pertenezca, o bien pol
la Delegación, caso en el cual el acuerdo 
de ella deberá ser aprobado por el Minis
terio, previo informe de ia Comisión per
manente del Consejo de Trabajo.
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En caso rde ausencia, enfermedad o 

cese definitivo por cualquier causa, de 
uno de los Vocales propietarios de las 
Delegaciones, le sustituirá en todas sus 
funciones el Vocal suplente que designe 
la representación respectiva de entre los 
elegidos con el mismo carácter.

posiciones establecidas en los artículos 14 
s al 21 de este Reglamento.
* Artículo 23. Para la elección de los 

\ ocales patronos y obreros a que se refie
re la letra D) del citado artículo 7.° se 
observarán las reglas establecidas en el 
artículo 35.

i

CAPITULO III
COMPETENCIA DE LAS DELEGACIONES LOCA

LES Y PROVINCIALES
Articulo 12. Las Delegaciones loca-

les del Consejo de Trabajo desempeñarán 
cuatro órdenes de funciones, a saber:

L° De información.
2.°
3.°

Jes.
4.°

De conciliación y arbitraje.
De aplicación de las leyes soci,

De inspección referente al cum
plimiento de esta leyes.

, Articulo 13. Las Delegaciones pro
vinciales del Consejo de Trabajo, como 
Delegaciones locales de la capital en que 
residen, tendrán las atribuciones que 
quedan determinadas en el artículo ante
rior, y como órganos delegados en la pro
vincia, desempeñarán, además, las fun
ciones que les encomienda el artículo 46 
de este Reglamento.

CAPITULO IV
DEL DERECHO ELECTORAL

A) Delegaciones locales
Artículo 11. Tanto los Vocales pro

pietarios de representación patronal co
mo los de representación obrera de las 
Delegaciones locales del Consejo de Tra
bajo, serán elegidos por sus respectivas 
Asociaciones profesionales. En las locali
dades en que éstas no existan se obser
vará lo dispuesto en el artículo 31.

Artículo 15. Se considerarán Asocia
ciones profesionales patronales para los 
electos de la elección:

a) Las Asociaciones patronales for
madas con arreglo a la ley de Asociacic- 
nes y a la de Sindicatos agrícolas.

b) Las Sociedades civiles o Compa
ñías mercantiles que ordinariamente ocu
pen más de cien obreros.

Artículo 16. Se entenderá por Asocia
ciones profesionales obreras, para los 
efectos de la elección, todas las que se 
hallen costituídas legal y exclusivamente 
por obreros para defensa del interés pro
fesional, sin que en su constitución y fun
cionamiento exista ingerencia de intere
ses extraños a la mencionada clase.

Artículo 17. Las Federaciones de So
ciedades no tendrán derecho electoral.

Articulo 18. Para que las Asociacio
nes patronales y obreras tengan derecho 
electoral será requisito indispensable que 
figuren inscritas en los Censos respecti
vos formados con arreglo a lo que se pre- I 
ceptúa en el capítulo IV del Reglamento I 
electoral para Vocales propietarios y su- | 
plentes del Consejo de Trabajo, aproba- | 
do por el Real decreto de 5 de marzo de I 
1926.

Articulo 19. A los efectos del escruti- | 
nio de la elección, se observarán las si- I 
guientes reglas:

1.a Las Sociedades obreras tendrán I 
derecho a un voto cuando el número de I 
sus asociados sea mayor de 10 y no exce- I 
da de 20, y a un voto"más por cada dece- | 
na o fracción de decena contenida en I 
aquel número.

CAPITULO V
DE LA CONVOCATORIA Y DE LA ELECCIÓN 

A) De las Delegaciones locales
Artículo 21. Tres meses antes del día 

que se señale para la constitución de las 
Delegaciones locales o, en caso de reno
vación, para que comiencen a funcionar 
las nuevas Delegaciones, los Gobernado
res civiles, como Presidentes de las Dele
gaciones provinciales, publicarán en (1 
Bo l e t ín  Of ic ia l  la relación de las Socie
dades patronales y obreras domiciliadas 
en el territorio de las Delegaciones de 
cuya constitución o renovación se trate e 
inscritas en el censo electoral social, ex
presando el Municipio en que cada una de 
ellas tenga derecho a votar, y los Alcal
des, como Presidentes de las Delegacio
nes locales, ordenarán que, por término 
de diez días a contar desde la fecha de la 
publicación, se fije en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento un ejenplar del 
Bo l e t ín en que se hayan publicado di
chas listas.

Artículo 25. Dentro del mismo plazo 
señalado en el término anterior, los"intc- 
resados podrán solicitar la subsanación 
de los errores u omisiones que adviertan 
en la formación de las listas electorales, 
y la Delegación provincial, en los diez 
dias siguientes, hará las oportunas com
probaciones y corregirá, si procede, di
chos errores u omisiones, comunicándo
selo inmediatamente a los Alcaldes de 
los Ayuntamientos en que se hayan for
mulado las reclamaciones.

Artículo 26. En ios cinco dias siguien- 
t< s a la terminación del plazo señalado en 
el artículo anterior, los Alcaides ordena
rán que se fijen en el tablón de anuncios 
las resoluciones adoptadas por la Delega
ción provincial acerca de cada una délas 
reclamaciones formuladas.

, Artículo 27. Dentro de los cincuenta 
días siguientes a aquel en que se hayan 
publicado las listas electorales de qué se 
trata en el artículo 24, se verificará la 
elección de los Vocales y suplentes de la 
Delegación local, y, a tal efecto, las Aso
ciaciones patronales y ubreras en aqué
llas inscritas procederán en la misma 
forma prevista por sus respectivos Esta
tutos o Reglamentos para la designación , 
de las Juntas directivas, Consejos, Juntas 
de gobierno, etc.

Cuando se trate de las Sociedades pa- i 
tronales a que se refiere la letra b) del ar- I 
tículo 15 de este Reglamento, la elección | 
la hará la Junta directiva, Gerencia o | 
Consejo de Administración de la Compa- j 
ñía. .

Artículo 28. Verificada Ja elección en I

Artículo 31. Parala elección de Jos 
Vocales y suplentes patronos y obreros 
de las Delegaciones locales en aquellas 
poblaciones donde no existan Asociaciones 
inscritas en el Censo electoral social, los 
Alcaldes Presidentes reunirán a los indi- 
duos de la clase que se hallare en tal ca
so, para que, bajo su presidencia y por 
votación individual, procedan a la elec
ción de Vocales y suplentes representan
tes de dicha clase que han de formal-parte 
de la Delegación local. 81 ambas clases, 
patronal y obrera, careciesen de Asocia
ciones profesionales, el Alcalde las reuni
rá separadamente para que cada una de 
ellas elija los Vocales y suplentes de su 
representación respectiva.

A estos efectos, se considerará como 
patrono cualquiera que sea su sexo, a 
quien figure inscrito en el padrón de la ’ 
contribución industrial del ejercicio vi- i 
gente, o haya tributado en concepto de 
utilidades como tal industrial o comer
ciante en el ejercicio anterior, y como 
obrero, al que como tal aparezca en el 
Censo de población de la localidad o en 5 
otro documento análogo y sea mayor de ‘ 
diez y ocho años. " {

La reunión o reuniones a que se refie- : 
re este artículo, se verificarán cinco días 
antes de expirar el plazo señalado en el í 
artículo 27 para la elección en las demás 1 
Delegaciones locales.

El acta o actas de votación serán au- - 
torizadas por el Alcalde Presidente, asis- \ 
tido del Secretario del zLyuntamiento y 
aquél remitirá inmediatamente un certí- " 
ficado de ellas al Gobernador civil, Pre- ; 
sidente de la Delegación provincial y otro ’ 
al Consejo de Trabajo.

Las protestas que se formulen contra : 
la elección o contra el escrutinio se regí- ¡ 
rán por las mismas reglas establecidas j 
para las demás Delegaciones locales.

Artículo 32. Cuando con arreglo a lo i 
dispuesto en los apartados 3.° y 4.° del ! 
artículo 2.° de este Reglamento, se acuer- ; 
de la creación de una nueva Delegación i 
local, la Real orden que para ello se dic- j 
te fijará la fecha en que aquella haya de

Artículo 36. Las protestas con iQOt; 
«le las elecciones de que trata el 
34, serán presentadas ante elConsei^ 
T: abajo dentro de los mismos plazoí 
terminados en el artículo 28. Las 0^ 
hicieren con motivo de la elección deV 
cales y suplentes a que se refiere el • !" 
culo 35, serán presentadas ante el 
Consejo dentro del plazo de diez día;' 
contar desde aquél en que la elección 1 
hubiere verificado.

CAPITULO VI 
RENOVACIÓN DE LOS VOCALES PRopff-, 
RIOS Y SUPLENTES DE LAS DELEGAClOví 

LOCALES Y PROVINCIALES
Artículo 37. El cargo de Vocal el» 

tivo y de suplente de las Delegacío^ 
locales y provinciales del Consejo de U 
bajo durará normalmente cinco años", 
término de los cuales se procederá a'' 
renovación con arreglo a lo que sedisp 
ne en los artículos siguientes.

Artículo 38. Cuatro meses por lo 
nos antes de la fecha en que haya de ve 
rificarse la. citada renovación, el Miniv- 
rio de Trabajo y Previsión dictará laL 
orden de convocatoria. En esta Real oré 
se determinarán los plazos dentro de 1« 
cuales habrán de publicarse las lis' 
electorales y realizarse las demás open 
ciones de la elección, todo ello con suje
ción a las reglas establecidas en el ca; 
tulo V de este Reglamento.

Artículo 39. Los Vocales electiva 
los suplentes de las Delegaciones lócala 
creadas con arreglo a lo dispuesto en 1« 
artículos 2.° y 32, permanecerán en ; 
cargos solamente hasta que se verifin ■ 
la renovación de todas las Delegación^ 
conforme a lo dispuesto en el artículo -, 
salvo el caso de que la Delegación locai 
de que se trate no llevare más de una:., 
constituida, pues entonces sus Vocalesy 
y suplentes electivos continuarán desee 
penando tales cargos durante el quinque
nio siguiente, o sea hasta, que se haga una 
nueva renovación.

constituirse, debiendo, en todo caso, me- : 
diar mas de tres meses entre la fecha de ' . , . ,
dicha disposición y la que se determine t31*-!--A d e s ig n a c ió n  y r e n q a a c ió n  d e  i?

CAPITULO Vil

| VOCALES TÉCNICOS DE LAS DELEGACIONpara la constitución citada. En la misma, .
Real orden y con sujeción a los preceptos i , l o c a l e s  y pr o v in c ia l e s  
del capítulo' V de este Reglamento, se ; Artículo 40. Para la designación de 
establecerán los plazos dentro de los que í los dos Vocales técnicos de las Delegad ■ 
habrán de publicarse las listas electora- < nes locales a. que se refiere el apartado! 
les y verificarse las demás operaciones : del artículo 5.°, se procederá con sujecioii 
de la elección. i a las reglas siguientes:

, Artículo 33. Para el cómputo de los ¡ 
términos que se establecen en este capítu
lo se considerarán hábilesto dos los días.

B) De las Delegaciones provinciales 
Artículo 34. La elección de los Voca-

i UVl Mí IIV-IALV o. , DC [JIUC 
a las reglas siguientes: 

Chia.ndn s ia  tratoa) Cuando se trate de la constitucióii
de las Delegaciones de nueva creació:

Ies y suplentes patronos y obreros de que l 
trata la. letra C) del artículo 7.°, se regirá I

2.a Las Sociedades patronales com
prendidas en el apartado a) del artículo 
15 tendrán derecho a un voto cuando sus 
asociados ocupen menos de 100 obreros, 
y a. un voto más por cada 100 o fracción 
de 100 que exceda de dicho número.

Las Sociedades del apartado b) del 
citado artículo 15 tendrán dos votos cuan
do ocupen ordinariamente más de 100 
obreros y menos de 200, y a un voto más 
por cada 100 o fracción de 100 que exceda 
de dicho número

Artículo 20. Para ser elegible se re
quiere: ser español, mayor de edad y no 
hallarse incapacitado para desempeñar 
cargos públicos.

Las mujeres serán electoras y elegi
bles.

ArtícLilo*21. No podrá ser elegido re- ¡ 
presentante patronal quien en elecciones 
anteriores haya aspirado a la representa
ción obrera , y recíprocamente, hasta que 
hayan transcurrido dos años desde aque- 
lia fecha. Tampoco podrá, serlo quien 
desempeñe cargo en Asociaciones de in
tereses encontrados con la representación

cada una de las Asociaciones, éstas remi
tirán inmediatamente al Juez de prime
ra instancia en las cabezas de partido, o 
al Juez municipal en las demás localida
des, certificado de las actas con el resul
tado de la votación, así como también de 
las protestas que se hubieren formulado. 
Después de hecha la votación los interesa
dos podrán también formular y presentar 
protestas por actos anteriores o simultá
neos a la elección, antes de que transcu
rran cincuenta y cinco días, a contar des
de aquel en que se hayan publicado las 
listas electorales.

por las mismas reglas establecidas para 
la elección de los Vocales de las Delega
ciones locales en los artículos 24 al 33 de 
este Reglamento.

Artículo 35. La elección de los Voca
les patronos y obreros y de los suplentes 
de los mismos, de que trata la letra D) 
del citado artículo 7.°, se ajustará a las

; en la primera reunión que celebren pan 
i los efectos del artículo 35, cada una de 
i las dos representaciones patronal y obre

ra presentarán una terna para lá desie 
nación del Vocal Médico y una relaciós 
en la que figuren, por orden de preferen
cia y en número de tres, por lo menos 
las personas de la localidad que, reunieo 
do las condiciones que se indican en e¡ 
citado apartado B) del articulo 5.°, prope 
ne cada una de las representaciones 
la designación del otro Vocal técnico, t

a que aspire.

B) Delegaciones de las capitales de prc- 
vincia.

Artículo 22.------ El derecho electoral re
ferente a los Vocales y suplentes de estas 
Delegaciones de que trata la leiraíC)2del 
artículo 7.°, se regirá por las mismas dis-

Artículo 29. Transcurrido el plazo I que se determina en el artículo anterior I y dentro de los cinco días siguientes, los I Jueces harán el escrutinio con sujeción a I las reglas establecidas en el artículo 19 y I proclamarán elegidos a los candidatos I que hubieran obtenido mayoría de votos.
La proclamación deberá ser publicada 
por edicto y comunicada por los Jueces 
con las protestas presentadas al Presi- 
sidente nato de la Delegación de que se 
trate, quien, a su vez, las comunicará al 
Gobernador civil, Presidente de la Dele
gación provincial, y al Presidente del Con- । sejo de Trabajo.
^Artículo 30. Contra las proclamacio
nes hechas por el Juez, los interesados 
podrán interponer recurso en el plazo de i 
los diez dias siguientes a la fecha de la 
publicación para ante las Delegaciones 
provinciales, las cuales deberán resolver
lo en el término de otros diez dias. En el 
mismo plazo serán resueltas por las Dele- | 
gaciones provinciales las protestas que | 
hayan sido remitidas por los Jueces rola- I 
tivas a actos simultáneos o posteriores al | 
escrutinio. Las resoluciones de las De.'e- | 
gaciones provinciales serán apelables pe r | 
los interesados ante el Consejo de Traba- I 
jo, el cual resolverá en definitiva. *

| reglas siguientes:
1.a Dentro de los diez dias siguientes I a la proclamación de los Vocales patro- 

| nos y obreros de las Delegaciones locales, 
I éstas se reunirán en sesión, y en ella ca- 
| da una de dichas representaciones ele I gira, separadamente, los dos Vocales res
I pectivos y los dos suplentes que han de I formar parte de la Delegación provin- 
| cial.
| 2.a De cada una de estas elecciones
I se levantará acta por separado la cual I deberán firmar los Vocales que hubieren 
| tomado parte en la elección de que se I trate, y el Presidente de la Delegación 
I local remitirá el mismo dia, al de la pro- 
| vincial, los originales de cada una de di- I chas actas.

3 .a Transcurridos quince días, a con- I 
tar desde el de la proclamación de los 
Vocales de las Delegaciones locales, la 
Delegación provincial procederá al es
crutinio con arreglo a lo que conste en I 

1 las actas mencionadas, y en el término j 
de los cinco diás siguientes hará la pro- | 
elamación de los dos Vocales patronos y I 
de los dos Vocales obreros en propiedad, I 
y de los suplentes respectivos que hayan 1 
obtenido mayor número de votos.

4 .a Los Vocales elegidos tomarán pe- I 
sesión de sus cargos en sesión que la De- I 
legación provincial deberá celebrar den- I 
tro de los diez días siguientes a la última I 
proclamación.

5 .a Los Gobernadores civiles, Presi- I 
dentes de las Delegaciones provinciales, | 
remitirán al Consejo de Trabajo relación I 
de los Vocales elegidos, conforme a lo I 
dispuesto en el presente articulo. ‘

Presidente de la Delegación podrá forn)U" 
lar por su parte otras dos ternas pai/P;' 
designación de dichos Vocales técnico5
Todos los expresados documentos serán 
remitidos por el Presidente a la Dek’P 
ción provincial del Consejo de TraFu 
la cual hará la designación definitiva 

j los Vocales técnicos, pretiriendo siemP^ 
I en primer término a aquellos candida^ 
I en cuya propuesta hubiesen coincidí1 
[las representaciones patronal y obrei" 
I de la Delegación local de que se trate, 
I en segundo lugar, y previos los infoi'^V 
I que estime pertinentes, los candidatos 
| signados por el Presidente de la Dele=^ 
| ción local entre los propuestos por aqi,e 
I Has representaciones.
I b) Cuando se trate de la renovacw: 
I de Delegaciones locales, las propuestas; 
| que se refiere el apartado anterior corD' 
i ponderán a las representaciones patro0;' 
I y obrera que hayan de cesar al hacei^ 

la renovación y habrán de formularlas11*; 
la primera o segunda sesión que cele1-1*; 
la Delegación después de publicadas 
listas electorales, conforme a lo dispue»L 
en el artículo 24. .e

I Artículo 41. Para la designación 
los dos Vocales técnicos de las Delezne* 
nes provinciales a que se refiere el aPa‘ 
tado E) del artículo 7.° se procederá 
las representaciones patronal y obrera . 
por la Presidencia, en la forma que dete 
mina la, regla b) del artículo anterior, c° 
la única diferencia de que las propuesn 
de aquellas representaciones y las tern* 
formadas por el Presidente serán rcm;1 
das a la Comisión permanente del Cpns 
jo de Trabajo, para que haga la desiS*1^ 
ción con arreglo a análogas normas a •
establecidas en el apartado a) del prec 
dente artículo.
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B) Llevar con la mayor escruposidad 
el registro de aprendizaje aque se refieren : 
los artículos 76, 110 y siguientes del Códi- ; 
go de Trabajo, y formar la estadística de " 
aprendizaje que, conforme al artículo 130 i 
del mismo cuerpo legal, han de remitir . 
anualmente al Consejo de Trabajo.

C) Registrar y archivar las copias de ■ 
todos los pactos o” contratos colectivos de • 
trabajo que se celebren en la localidad, ; 
así los que se refieran a la adaptación de ' 
los preceptos de la legislación del traba- ' 
jo a las industrias locales, como los que 
conciernan a otras condiciones que se 
estipulen por los elementos patronales y 
obreros, aunque no hayan sido reguladas 
por la ley o por precepto gubernativo.

Para los fines indicados en el párrafo : 
anterior, las Delegaciones habrán de te- ; 
ner, clasificadas por industrias y profe- ¡ 
siones, las condiciones que se hallen en 
vigor regulando el trabajo en cada una 
de aquéllas, con objeto de conocer en todo 
momento la evolución del contrato de 
trabajo en cada rama industrial.

D) Emitir los informes que les sean 
pedidos por la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo o por la Dirección 
general de Trabajo, cuando éstas lo esti
men conveniente para la elaboración o 
preparación de los dictámenes y resolu
ciones que hayan de someter a la Supe
rioridad, así como aquéllos que de las 
Delegaciones soliciten los Jueces, Presi
dentes de los Tribunales industriales en 
la tramitación de los pleitos que ante los 
mismos se promuevan.

Dichos informes habrán de ser elabo
rados y aprobados en la forma que exige 
el presente Reglamento para la validez 
de los acuerdos de las Delegaciones, y a 
ellos deberá acompañarse los votos parti
culares que formúlenlos Vocales disiden
tes. cuando éstos así lo deseen.

Ar tículo 13. Como organismos de con
ciliación y arbitraje y para la solución de 
los conflitos que surjan entre patronos y 
obreros de un ramo "industrial en que no 
se halle constituido el Comité paritario, 
corresponderán a las Delegaciones loca
les o a sus Presidentes todas aquellas 
funciones que encomendaron a las anti
guas Juntas locales de Reformas Sociales 
la ley de 19 de mayo de 1908 y Real de 
creto de 24 de agosto de 1923, referentes 
a la intervención del Poder público en 
las huelgas y paros. En el ejercicio de 
tales funciones se atendrán estrictamente 
a lo establecido en las disposiciones men
cionadas.

Ai líenlo 11. Como órganos de aplica
ción de las leyes sociales, corresponden 
a las Delegaciones locales del Consejo de 
Trabajo las funciones siguientes:

A) En relación con la ley de 3 de 
marz > de 1900, determinar las industrias 
de la localidad en que hade quedar pro

, hibido el trabajo de los jóvenes mayores 
1 de caí orce años y menores de diez y ocho, 

y examinar las reclamaciones < pie seles 
; dirijan sobre las dudas que suscite la apli- 
; cación de la ley.

B) Registrar los acuerdos que adop
ten los Comités paritarios y los pactos 
que celebren las representaciones autori- 

I zafias de los elementos patronales y obre- 
i ros para la aplicación de las leyes de 

Jornada mercantil, Jornada máxima de 
ocho horas, Descanso noturno de la mujer 

; obrera, Prohibición del trabajo naturno 
: en la panadería y Descanso dominical. 
: Cuando aquéllos infrinjan o contradigan 

las prescripciones legales o cuando no 
' medie pacto o acuerdo, procederán en la 

forma que determinan los respectivos Re
! glaroentos.

C) Resolver sobre las instancias que 
• se les dirijan en solicitud de las excep

ciones consignadas en las leyes citadas 
, anteriormente, conforme a lo que éstas 

mismas determinan.
D) Hacer el escrutinio y proclama

ción en las elecciones de Vocales de Co
mités paritarios en las localidades donde 
no residan Delegados regionales oSubde- 

' legados provinciales del Ministerio de 
Trabajo y Previsión, conforme a lo dis- 

' puesto en el articulo 12, regla séptima del 
Real decreto de 26 de noviembre de 1926.

E) Las demás funciones que les sean 
atribuidas por las indicadas leyes y cua
lesquiera otras que se dicten.

Articulo 45. Como organismos de 
inspección, las Delegaciones locales se 

: considerarán como cooperadoras del ser
vicio de Inspección del trabajo, y, con tal 
carácter, velarán por el exacto cumpli
miento de las leyes sociales con sujeción 

_ ai Reglamento especial de Inspección del 
j Trabajo y a las instrucciones que reciban 

de la Inspección general del citado ser
: vicio.

CAPITULO VIII
- • 'n)X XMIEXTO DE LAS DELEGACIONES 

flNL" LOCALES y pr o v in c ia l e s
A, Delegaciones locales

Artículo 42. Como organismos de in- 
• tuición, corresponderá, a las Delega- 
unres locales:

X) Recoger las estadísticas de huel- 
del morcado de trabajo (jornadas, 

" hrios v obreros desocupados) de apren- 
V L y (leí coste de la vida del obrero 

localidad respectiva, ajustándose a 
■ ‘15 reglas siguientes:

1/ Declarada una huelga o «lock-out» 
u ll'Q término municipal, o suscitada en 

e[ mismo cualquiera discusión o conflicto 
je carácter colectivo entre patronos y 
obreros por causa del trabajo, el Presi
dente de la Delegación deberá comuni- 
^trlo inmediatamente, por correo o por 
telégrafo* al Presidente del Consejo de 
Trabajo, al Director general de Trabajo y 
al Presidente de la Delegación provin- 
c¡a!, consignando en la comunicación: 
i. El establecimiento en que se haya 
suscitado. 2.° La especialidad profesional 
de los obreros. 3.° Las causas del conflic
to. L° Expresión de si los obreros o patro
nos han puesto en conocimiento de la 
Autoridad local los motivos de las disen- 
ciones surgidas o la preparación o decla
ración de la huelga o «lock-out». 5.° Ges
tiones practicadas por el Presidente de la 
Delegación para resolver diferencias y 
demás circunstancias que consideren ne
cesarias para, el exacto conocimiento del 
hecho. 6.° Indicación de haberse o no 
constituido el Consejo de Conciliación o 
el Tribunal de Arbitraje, en la forma 
prevenida por la ley que regula la mate
ria (19 de mayo de 1908).

Posteriormente, durante el curso del 
conflicto, los Presidentes de las Delega
ciones comunicarán al Consejo de Traba
jo, a la Dirección general de Trabajo y 
al Presidente de la Delegación provincial 
los incidentes de importancia que en 
iquél se produjeren y contestarán alus 
iurerrogatorios o cuestionarios que dichos 
organismos le dirijan, procurando la ma
yor exactitud y claridad en las respues
tas, las cuales deberán ser sometidas al í 
examen de la Delegación, cuyos Vocales, 
en caso de disconformidad, la harán 
constar bajo su firma, exponiendo los 
inoiivos de ella.

, Resuelto el conflicto por el Consejo de 
Conciliación o por el laudo del Tribunal 
d" Arbitraje, el Presidente de la Delega
ción remitirá al Consejo de Trabajo, a la 
dirección general de Trabajo y a la De- 
iegación provincial, copia certificada del 
escrito a que se refiere el artículo 10 de i 
li ley citada, y, en su caso, de la resolu- j 
eión del árbitro o árbitros o de las actas • 
a Que aluden los artículos 16 v 17 de la ■ 
misma ley.
. Cuando el conflicto terminare sin la ; 
mtervención de aquellos organismos por j 
'Linsacción directa entre patronos y obre- I 
r°9, también comunicarán los Presiden- i

al Consejo de Trabajo, a la Dirección ! 
-^neral de Trabajo y a la Delegación i 
Provincial, las condiciones en que se 
Establezca la normalidad en el estable- > 
Güiliento o industria de que se trate.
. --1 En lo referente alas estadísticas : 

1y- mercadj de trabajo (jornadas, sala- : 
obreros desocupados, etc.), los Se- .

'-1 -arios de las Delegaciones locales, de : 
“cuerdo con la Comisión especial a que i 
^. refiere el artículo 56. cuando ésta 

deberán llenar con la mayor dili- l 
^‘ucia y veracidad los interrogatorios 
!Ve.les Rh-ijan las Delegaciones regiona- i 
‘h S i trabajo o las Jefaturas provincia- 
jV de Estadística y remitirá estos orga- i 
r¡ los datos que respecto a tales par- 
ciliares se les pidan con la periodicidad 

lúe se les indique.
les i afectos, las Delegaciones loca- 

d(-‘yerán registrar constantemente las 
(ad Vi*01168 d118 38 observen en el mer- 

de trabajo de cada profesión u oficio
- ia localidad, ya deduciéndolos de los ■ 

íIp l08 0 contratos de trabajo de que ha 
tener conocimiento, ya por informa- 

síon 'ilrecta de sus Vocales o de las Comi- 
ics que ,[e éstos se formen para tal fin.

Sp^" . igual manera procederán los 
Pai^ iar-*08 las Delegaciones locales 
v'i i'1 información sobre el coste de la 
“ ! ol').r8ro> registrando y remitiendo 
deyUlV8cei8n general de 'Trabajo, dentro 
py.'.- humera quincena de cada mes, los 

m ‘0S I?e i*08 ci8 i°s artículos de prime- 
Jpaque la. información haya 

y (lli8 rijan en los cinco pri- 
1,18 del m(iS correspondiente.

“‘vi'Xs cs^úísticas e informaciones que 
cion^ Gn 103 Secretarios de las Delega- 
tere^ conf°rme a las reglas segunda y 

h’jy ,seran visadas por el Presidente
U u /. t^^ción y de elhis se dará cuen-

1 S!A ea U primera sesión que celebre.

í

B) Delegaciones procmciales.
Artículo 1U. Las Delegaciones pro-

vinciales del Consejo de Trabajo, como 
Delegaciones locales de la capital en que 
residan, tendrán las atribuciones que 
quedan determinadas en los artículos an
teriores del presente capítulo, y, como 
órganos delegados en la provincia, de
sempeñarán además las funciones si
guientes:

a) Emitir los informes que los artí
culos 21 y 22 del Reglamento de 29 de 
febrero 1912 encomiendan a las Juntas 
provinciales de Reformas Sociales en los 
casos de prolongación de la jornada de 
trabajo en la industria minera, previstos 
por el citado Reglamento.

b) Autorizar, en las circunstancias y 
forma previstas por el art.° 29 del Regla
mento de 17 de diciembre de 1926, la aper
tura en domingo de las tabernas en las 
localidades menores de 10.000habitantes.

c) Informar o resolver, según los 
casos, los recursos y protestas a que se 
refieren los artículos 30 y 36 del presente 
Reglamento.

d) Las demás funciones que les sean 
encomedadas por las leyes sociales.

0/ Disposiciones comunes a las Delegacio
nes locales y provinciales

Artículo 47. Las Delegaciones loca
les y provinciales del Consejo de Trabajo 
se reunirán, por lo menos, una vez al 
mes, y además siempre que sus Presi
dentes lo estimen necesario, o cuando lo 
reclame la tercera parte de los Vocales o 
lo exijan los asuntos que les encomienda 
este Reglamento.

Ar ticulo 18. En la sesión de constitu
ción de cada Delegación local o provin
cial se acordará el lugar y dia del mes en 
que habrá de celebrarse ordinariamente 
y en primera convocatoria la sesión men
sual obligatoria. No obstante, la Delega
ción podrá cambiar esta fecha por acuer
do que tome en una sesión ordinaria y 
obligatoria, acuerdo que comenzará a re
gir desde la siguiente sesión. Las sesiones 
serán convocadas con cuarenta y ocho 
horas ile antelación, por lo menos, y en la 
convocatoria se expresarán la hora en 
que ha de celebrarse la sesión y los asun
tos que en ella hayan de ser tratados,

Artículo 49. Si a la primera convoca
toria no asistiese la mayoría de ios v oca
les, o no hubiere entre "los asistentes un 
Vocal, por lo menos, de cada una de las 
representaciones patronal y obrera, so 
convocará por segunda vez, con la ante
lación reglamentaria, a nueva sesión, que 
habrá de celebrarse antes del cuarto día, 
a contar de la fecha fijada para la prime 
ra y cualesquiera que sean el número y 
representación de los Vocales que con
curran.

Artículo 50. La falta de asistencia, no 
justificada debidamente, de cualquiera, 
de los Vocales electivos o técnicos a más 
de tres sesiones consecutivas, se conside
rará como renuncia expresa del cargo.

Artículo 51. Las sesiones que cele
bren las Delegaciones serán privadas y 
no podrán asistir a ellas más que los in
dividuos que las forman.

Artículo 52. Todos los Vocales en 
propiedad tendrán voz y voto, excepto 
los Vocales natos, que solamente tendrán 
voz, según se establece en el apartado 
Di del artículo 5.° y apartado F) del artí
culo 7.° Los suplentes a quienes corres
ponda asistir a las sesiones conforme al 
artículo 5.°, letra O), y artículo 7.°, letra 
D), tendrán voz, pero solamente podrán 
votar en substitución, aunque sea acci
dental, de un Vocal propietario.

Artículo 53. En todas las votaciones 
que se promuevan, el voto del Presidente 
sera el último que se emita. Cuando en la 
votación resultare empate, antes de emi
tir su voto el Presidente, éste podrá resol
ver el empate o suspender la votación 
para repetirla en la sesión próxima, y si 
en ella se reprodujera el empate, el Pre
sidente lo decidirá con su voto.

Cuando en primera votación sobre 
asuntos de carácter resolutivo el voto del 
Presidente hubiere de producir el empa
te, la votación se suspenderá también 
para repetirla en la sesión inmediata, y 
si en ésta se volviera a repetir tal cir
cunstancia, el Presidente se abstendrá de 
votar y constituirá acuerdo el voto de la 
mayoría.

Sin embargo, cuando la votación se 
refiera a nombramientos o designaciones 
de persona), los empates repetidos en dos 
sesiones se resolverán por la suerte.

Si después de votar el Presidente se 
produjere empate en asuntos de carácter 
consultivo, se entenderá que no se ha to
mado acuerdo alguno, y se harán constar 
las dos opiniones en el dictamen que se 
eleve a la Superioridad o se comunique 
a la entidad consultante.

Artículo 51. Para, que los acuerdos 
de las Delegaciones sean válidos, habrán

3
de ser adoptados por mayoría de votos, o 
bien en la forma establecida por el ai Tí- 
culo anterior en los casos de segundo em
pate sobre cuestiones de personal.

Artículo 55. Los acuerdos de las De
legaciones tendrán carácter consultivo 
o ejecutivo, según la índole de las funcio
nes que en el asunto estén asignadas a 
dichos organismos por el presente Regla
mento, y, sin perjuicio, respecto a los 
acuerdos ejecutivos, de los recursos que 
en este mismo Reglamento se establecen.

Artículo 56. Para el estudio de los 
asuntos en que las Delegaciones hayan 
de intei venir y para la elaboración de los 
informes o dictámenes que hayan de emi
tir, podrán designarse las Comisiones o 
ponencias que se estimen necesarias, 
constituidas cada una de ellas por un Vo
cal patrono, por otro obrero y un Vocal 
técnico, que ejercerá las funciones de 
Presidente.

En todas las Delegaciones provincia
les, así como en las locales de aquellas 
poblaciones que excedan de 10.000 habi
tantes, se designarán, desde luego, en la 
primera sesión que celebren, una Comi
sión encargada de los asuntos relativos a 
las funciones de orden informativo que se 
determinan en el artículo 42, y otra, de 
los que so refieran a las funciones com
prendidas en el artículo 11. Las Comisio- 
siones inspectoras del Trabajo serán las 
encargadas de comprobar las denuncias 
de infracción de leyes sociales que se for
mulen por la acción pública, y tramitar, 
en su caso, las propuestas de las sancio
nes pertinentes.

Artículo 57. Por las Secretarías de 
las Delegaciones se llevará un registro 
de entrada y salida de documentos. El 
Secretario dará cuenta al Presidente de 
cuantos documentos se reciban en la De
legación, y el Presidente los distribuirá a 
las diferentes Comisiones, según su res
pectiva competencia. Cada Comisión pre
parará las ponencias de los asuntos que 
le hayan correspondido y las someterá lo 
antes posible, verbalmente o por escrito, 
a la Delegación. En caso do notoria ur
gencia de un asunto, el Presidente podrá 
someterlo directamente a la Delegación 
en la primera sesión ordinaria que ésta 
celebre, o en sesión extraordinaria, si 
fuere necesario.

Artículo 58. De las sesiones que las 
Delegaciones celébrense levantarán por 
el Secretario las oportunas actas, que se
rán consignadas en el libro correspon
diente, haciendo constar en ellas las in
tervenciones de (os Vocales, las votacio
nes que se verifiquen y los acuerdos que 
se adopten. Las actas serán redactadas 
con concisión, pero con la fidelidad y pre
cisión necesarias para que reflejen el es- 
espíritu de las deliberaciones, votaciones 
y acuerdos. Estos últimos serán anotados 
en los expedientes respectivos, serán eje
cutados por el Presidente con la mayor 
diligencia posible, redactándose al efecto 
por la Secretaría las órdenes y comunica
ciones pertinentes.

CAPITULO IX
RÉGIMEN ECONÓMICO DE LAS DELEGACIO

NES LOCALES Y PROVINCIALES
Articulo 59. Las Delegaciones loca

les y provinciales formularán en el sép
timo mes de cada ejercicio económico, 
que será el mismo que rija en la contabi
lidad del Estado, el proyecto de presu
puesto de gastos para el ejercicio si
guiente. , .

En este presupuesto habrán de consig
narse separadamente los conceptos de 
material y de personal, y dentro de este 
último se detallarán las cantidades que 
se destinen a pago de asistencias a los 
Vocales, indemnizaciones a las Comisio
nes inspectoras y retribuciones, en su 
caso, al Tesorero y al Secretario y al 
personal auxiliar.

Articulo 60. Formulado por una De
legación local el proyecto de presupuesto, 
lo remitirá, en el indicado mes a la Dele 
gación provincial del Consejo y lo comu
nicará, a la vez. al Alcalde del Ayunta
miento, a fin de que éste pueda hacer, 
ante la Delegación provincial del Conse
jo, las impugnaciones que estime perti
nentes durante un plazo de quince dias a 

I partir de la notificación. .,
¡ De igual manera cada Delegación pro- 
í vincial remitirá su proyecto de presu

puesto a la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo y lo notificara al Al
calde del Ayuntamiento respectivo y al 
Presidente de la Diputación provincial, 
los cuales podrán también impugnarlo 
ante la Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo en igual plazo de quince dias.

Artículo 61. En el mismo plazo que 
se indica en el artículo anterior podrán 
los Alcaldes y los Presidentes de. las Di
putaciones provinciales ejercer la opción
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a que se refiere el artículo 74, si no lo 
hubieren hecho antes de formularse los 
presupuestos de las Delegaciones.

Articulo 62. Las Delegaciones pro
vinciales del Consejo de Trabajo exami
narán durante la primera quincena del 
mes octavo del año económico los proyec
tos de presupuestos que se les remitan 
por las Delegaciones locales de la pro
vincia respectiva, así como las impugna
ciones que hubieren formulado los Ayun
tamientos obligados a cubrir aquellos 
presupuestos, y les concederán su apro
bación o, en caso de disconformidad, 
los remitirán a la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo, exponiendo los 
fundamentos del disenso.

Artículo 63. La Comisión permanen
te del Consejo de Trabajo, en el trans
curso del noveno mes del ejercicio, resol
verá sobre los presupuestos de las Dele
gaciones provinciales, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 60 y sobre los de 
las Delegaciones locales que les hubieren 
sido remitidos, según lo previsto en el 
artículo anterior.

Artículo 64. Las resoluciones de la 
Comisión permanente del Consejo de Tra
bajo en las materias a que se refieren los 
artículos 63 y 70, serán inapelables.

Artículo 65. La aprobación definitiva 
de los presupuestos de las Delegaciones 
locales y provinciales será comunicada 
a dichos organismos y a los Presidentes 
de los Ayuntamientos y de las Diputa
ciones interesadas en el plazo máximo 
de diez dias, a partir de la fecha de la 
aprobación.

Artículo 66. Los Ayuntamientos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 293 del Estatuto municipal, estarán 
obligados a consignar en los presupuestos 
municipales las cantidades precisas para 
atender a los gastos que para las Delega
ciones locales hayan sido autorizadas en 
la forma que indican los artículos 62 y 
63, obligación que fué declarada por Rea
les órdenes de 31 de marzo de 1920 y 26 
de junio de 1925.

Artículo 67. Los Ayuntamientos de 
Jas capitales de provincias y las Diputa
ciones provinciales, estas últimas, según 
lo dispuesto en las Reales órdenes ante
riormente citadas y en los artículos 132 y 
198 del Estatuto provincial, estarán obli
gados a consignar en sus correspondien
tes presupuestos un 75 por 100 y un 25 
por 100, respectivamente, del total del 
presupuesto de gastos aprobado, para el 
funcionamiento de la Delegación provin
cial del Consejo de Trabajo.

Artículo 68. Las Delegaciones pro
vinciales y locales del Consejo de Traba
jo, deberán impugnar los proyectos de 
las Diputaciones y Ayuntamientos, den
tro de los plazos que determinan el artí
culo 200 del Estatuto provincial y el artí
culo 301 del Estatuto municipal, cuando 
en ellos no se hubieren cumplido las 
obligaciones establecidas en los dos artí
culos precedentes.

Aun cuando no se hubiere ejercido por 
las Delegaciones la acción a que se refie
re el párrafo anterior, los Gobernadores 
civiles y los Delegados de Hacienda cui
darán de que en los presupuestos de las 
Diputaciones y Ayuntamientos se atienda 
a las expresadas' obligaciones y no con
cederán su aprobación a aquéllos en que 
no se hayan cumplido.

Artículo 69. Por los Ordenadores de 
pagos de los Ayuntamientos y Diputa
ciones se expedirá mensualmente, a peti
ción de los Presidentes de las Delega
ciones locales y provinciales y a nombre 
de sus Tesoreros, libramientos por el im
porte de una dozava parte de las canti
dades consignadas en los presupuestos 
respectivos para los gastos de dichas De
legaciones.

Artículo 70. Los Vocales y los su
plentes de las Delegaciones locales y 
provinciales del Consejo de Trabajo, per
cibirán, en concepto de asistencia a las 
sesiones a que concurran, una cantidad 
que fijará la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo para cada Delega
ción, a propuesta de esta misma.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de 18 de junio de 1924, 
cada individuo de la Delegación no podrá 
percibir más de treinta asistencias al tri
mestre por sesiones de la Delegación o 
de sus Comisiones.

Los Vocales de las Comisiones inspec
toras percibirán también, en concepto de 
indemnización, una cantidad, que será fi
jada en la misma forma que se indica en 
el párrafo anterior, por cada día que de
diquen al servicio de la Inspección del 
Trabajo.

A las propuestas que las Delegaciones 
formulen a la Comisión permanente del 
Consejo para la fijación de las asistencias 
e indemnizaciones, deberán acompañar

un informe en el que se consignen los 
salarios medios de los principales oficios 
de la localidad respectiva.

Artículo 71. Cada Delegación acor
dará los casos en que el Tesorero y el Se
cretario hayan de percibir indemnización 
por el trabajo especial inherente a sus 
cargos, asi como la cuantía de la misma; 
acordará, también la plantilla y retribu
ción, cuando proceda, del personal auxi
liar de Secretaría y la consignación pre
cisa para los gastos de material de escri
torio.

Artículo 72. Para el devengo de las 
cantidades que los Vocales de las Delega
ciones han de percibir por asistencia a las 
sesiones de la Delegacicn y de sus Comi
siones, y en concepto de indemnización 
por días dedicados a visitas de inspección, 
cada Vocal o suplente presentará al Te
sorero, en los cinco primeros dias de cada 
mes, una relación firmada de las se
siones a que haya asistido durante, el 
mes anterior y de" los dias dedicados a 
visitas de inspección, conforme a los 
acuerdos que sobre ello hubiese adoptado 
la Delegación local de que forme parte.

El Tesorero, en vista de ellas, y pre
vias las comprobaciones oportunas, cuan
do las estime necesarias, redactará la 
correspondiente nómina, ateniéndose a 
la. cuantía de las asistencias e indemniza
ciones que para la Delegación respectiva 
hubiese fijado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo, nómina que ha
brá de someter a la aprobación del Presi
dente de la Delegación. Una vez aproba
da la nómina, pagarán los Vocales las 
cantidades correspondientes haciendo los 
descuentos que procedan por impuesto de 
Timbre y contribución sobre Utilidades.

En caso de haberse asignado al Secre
tario y al Tesorero alguna cantidad por 
los trabajos especiales que les están en
comendados, y de existir personal auxi
liar remunerado con cargo al presupues
to de la Delegación, tales remuneracio
nes se figurarán y liquidarán en nómina 
separada, que habrá de ajustarse a los 
acuerdos de la Delegación y tener la 
aprobación del Presidente.

En cuanto a los gastos de material, 
habrán de ser igualmente autorizados 
por el Presidente de la Delegación y se 
pagarán por el Tesorero mediante recibo 
por duplicado.

Trimestralmente, el Tesorero habrá 
de justificar la inversión de los libra
mientos que le hubieren sido expedidos 
en cuenta por triplicado, de la que, una 
vez aprobada por la Delegación, se remi
tirán dos ejemplares al Ayuntamiento de 
la localidad. Cuando se trate de Delega
ciones provinciales, habrán de remitirse 
otros dos ejemplares a la Diputación de 
al provincia.

Artículo 73. Será obligación exclusi
va de los Ayuntamientos facilitar local 
para la instalación de las oficinas de las 
Delegaciones locales y provinciales.

Artículo 74. Los Ayuntamientos y 
las Diputaciones quedarán relevados de 
la obligación de subvenir a los gastos de 
personal auxilar de las Delegaciones 
cuando de entre los funcionarios do las 
respectivas Corporaciones se les facilite 
el personal necesario en la proporción en 
que aquella obligación queda establecida. 
En todo caso., dicho personal habrá de 
quedar exclusivamente afecto al servicio । de la Delegación y a las órdenes inmedia- 

| tas del Presidente de la misma.
Artículo 75. Las Delegaciones loca

les y provinciales, dentro del primer tri
mestre de cada ejercicio económico, de
berán rendir cuentas justificadas de la 
inversión de las cantidades que se les hu
biesen librado para las atenciones del 
ejercicio económico anterior y devolverán 
el sobrante, si lo hubiere, a "los Ayunta
mientos y Diputaciones respectivos en la 
misma proporción en que^unos y otras hu
bieren contribuido a la dotación de aque
llas atenciones.

Para la aprobación de las cuentas de 
las Delegaciones locales y provinciales 
se observarán las mismas normas de com
petencia, procedimiento y recursos seña
lados en el presente capítulo para la 
aprobación de los presupuestos respec
tivos.

CAPITULO X
SANCIONES

Artículo 76. Cuando por quejas de 
particulares e informes oficiales, se com
probase concretamente por una Delega
ción que el Presidente o alguno de sus 
Vocales incurre en negligencia grave, 
abuso o cualquiera otra culpa en el ejer
cicio de su cargo, podrá la Delegación 
acordar que se pongan los hechos en co
nocimiento de la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo para los efectos de 
la oportuna sanción.

Artículo 77. La Comisión permenen- 
te, previos los informes que estime perti
nentes, podrá proponer al Ministro de 
Trabajo y Previsión y éste acordar la im
posición de las sanciones siguientes, se
gún la importancia de la falta o la reinci
dencia en ella:

1 .° Apercibimiento.
2 ..° Multa de 50 a 250 pesetas, sin que 

en ningún caso pueda exceder de 1.000 
pesetas el importe de las multas impues
tas durante cada año. Estas multas se 
harán efectivas en metálico y se les dará 
el destino preceptuado por el artículo 246, 
regla 14, apartado 13 del Código de Tra
bajo.

3 .° Destitución del cargo.
En este último caso, al Vocal sustitui

do, si fuere de los electivos, le sustituirá 
un suplente, en la forma prevista en el 
último párrafo del artículo 11 de este Re
glamento. Si se tratase de un Vocal técni
co, se procederá conforme a lo previsto 
en el artículo 40 para la designación del 
sucesor, y para la duración del cargo de 
éste se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 39.

Si la destitución se refiriese al Presi
dente de la Delegación, la designación 
del sucesor se hará por el Ministro de 
Trabajo y Previsión, a propuesta de la 
Comisión permanente del Consejo de Tra
bajo, pero debiendo recaer en uno de los 
Vocales técnicos de la Delegación de que 
se trate o en funcionario técnico del ra
mo.

Cuando el Alcalde destituido de la 
presidencia de una Delegación fuese sus
tituido definitivamente en la Alcaldía del 
Ayuntamiento, el nuevo Alcalde ocupa
rá, ipso facto, la Presidencia de aquel or
ganismo, cesando en ella la persona que 
la viniera desempeñando.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. En el plazo de un mes, a 
contar desde la publicación del presente 
Reglamento, las Delegaciones locales del 
Consejo de Trabajo actualmente constitui
das en las capitales de provincia, se re
fundirán con las Delegaciones provincia
les respectivas, conforme a las siguientes 
normas:

A) Corresponderá la presidencia del 
nuevo organismo al Gobernador civil de 
la. provincia, de conformidad con lo pre
visto en el apartado A) del artículo 7.° de 
este Reglamento, y la vicepresidencia al 
Alcalde Presidente de Ayuntamiento, se
gún dispone el apartado 13) del mismo ar
tículo.

B) Las representaciones patronales 
y obreras a que se refiere el apartado C) 
del citado artículo 7.° serán ejercidas 

: por los actuales Vocales de las respecti- 
■ vas representaciones en la Delegación 
' local de la capital de la provincia de que 
! se trate.

C) Los cargos de los Vocales patro- 
‘ nos y obreros, propietarios y suplentes a 
| que se refiere el apartado D) del mismo 
i artículo 7.°, los desempeñarán dos Voca- 
; les patronos y dos obreros en propiedad 
} y otros tantos suplentes, designados entre 
: las respectivas representaciones que in- 
| tegren la Delegación provincial al pro 
i mulgarse este Reglamento.

D) Los cargos de los dos Vocales téc- 
; nicos a que se refiere el apartado E) del 
i citado artículo 7.° serán desempeñados 
i por los que con igual carácter vengan ac

tuando en la Delegación local.
E) Formarán parte, desde luego, del 

nuevo organismo refundido, los Vocales 
natos a que se refieren los apartados F) y 
G) del artículo 7.°

F) Todos los demás Vocales de la De
legación provincial cesarán en sus actua
les cargos al llevarse a cabo la refundi
ción .

G) La nueva Delegación provincial 
así costituida asumirá las funciones a que 
se refieren los artículos 12 y 13 de este Re
glamento y actuará hasta que se proceda 
a su renovación, conforme a las disposi
ciones del capítulo VI.

Segunda. Las Delegaciones locales 
del consejo de Trabajo de las poblaciones 
que sean cabeza de partido judicial conti
nuarán constituidas como lo están en la 
actualidad hasta su renovación, conforme 
a las reglas del capítulo VI.

Tercera. Dentro del plazo de tres 
meses, a contar desde la fecha de la pu
blicación de este Reglamento, los elemen
tos interesados en la continuación de las 
Delegaciones locales del Consejo de Tra
bajo actualmente constituidas en las po
blaciones que no sean capitales de pro
vincia o de partido judicial, o a las pro
pias Delegaciones, habrán de solicitar 
del Ministerio de Trabajo y previsión la \ 
necesaria autorización para que subsistan \ 
tales organismos.

Si al término de aquel plazo no se hu- 

hiere formulado instancia en tal sentido 
las Delegaciones a que esta disposici' 
se refiere quedarán desde luego suprimf 
das y dejarán de funcionar, cesando e " 
su cargo los Vocales que las constituyen"

En el caso contrario, las Delegación?' 
cuya continuación se hubiere solicita*:,-'3 
seguirán actuando hasta tanto que por ei 
Ministerio de trabajo y Previsión se re* 
suelva sobre las instancias correspon 
dientes. Al efecto, dentro de los diez días 
siguientes al término del plazo señalado 
en el párrafo primero de esta disposición 
se publicará en la Gaceta de Madrid ven 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las provin
cias a que pertenezcan, la lista de las De
legaciones locales que han solicitado su 
continuación.

Cuarta. A partir de la promulgación 
del presente Reglamento, las Delegacio
nes provinciales y locales del Consejo de 
Trabajo se ajustarán en su funcionamien
to a lo dispuesto en los capítulos VIII y 
X, y en cuanto afecte a la preparación de 
sus presupuestos de gastos para el ejer
cicio económico venidero se atendrán 
así como los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales, a los preceptos del ca
pítulo IX, el cual entrará en pleno vi
gor en l.° de enero de 1931, en cuan
to a las demás particulares del régimen 
económico que en el mismo se establecen.

Aprobado por S. M.—Pedro Sangro y 
Ros de Glano.

(Gaceta 27 junio de 1930) 
** *

.REAL ORDEN
Núm. 771

Excmo. Sr.: Publicado en la Gaceta de 
Madrid del dia 27 del pasado mes de ju
nio el Reglamento de las Delegaciones 
provinciales y locales del Consejo de 
Trabajo, aprobado por Real decretó de 19 
del mismo mes, número 1.593,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l .° Que sin dilación alguna se proce
da por V. E. ala refundición de las ac
tuales Delegaciones provinciales y loca
les del Consejo de Trabajo residentes en 
esa capital, a fin de que quede cumpli
mentada la primera de las disposiciones 
transitorias del citado Reglamento en el 
plazo que la misma disposición indica, 
y que una vez realizado dé cuenta V. E. 
a la Dirección general del Trabajo y ai 
Presidente del Consejo de Trabajo de la 
forma en que ha quedado refundida la 
Delegación, y nombre y representación 
de los Vocales que la integran.

2 .° Que no obstante que se haya da
do la debida publicidad al citado Regla
mento en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa pro
vincia, requiera V. E. directamente a los 
Alcaldes de los Ayuntamientos que sean 
cabezas de partido para que, conforme a 
lo previsto en las disposiciones segunda 
y cuarta del mismo Reglamento, reúnan 
a las Delegaciones locales respectivas y 
velen por el cumplimiento de lo dispuesto 
en los capítulos VIII y X del repetido 
Reglamento, y para que en el plazo de 
un mes comuniquen a la Dirección gene
ral del Trabajo, al Presidente del Consejo 
de Trabajo y a V. E., como Presidente 
de la Delegación provincial, la forma en 
que continúa constituida la respectan 
Delegeción local, con expresión de los 
nombres y representación de los Vocales 
que la integran. , .

3 /* Que asimismo interese V. E- d1' 
rectamente de los Alcaldes de los demas 
Ayuntamientos que sea expuesto durante 
un mes en el tablón de anuncios el BOLb' 
t in Of ic ia l  de la provincia en que s 
haya publicado el Reglamento de reie_ 
rencia, y que por los demás medios a 
publicidad que sean de costumbre e 
cada Municipio se procure llegue a con 
cimiento de todos lo preceptuado en .(y 
tercera de las disposiciones transitoria 
del mentado Reglamento, a fin de que 
interesados en la subsistencia de la pel. 
gación local del Consejo de Trabajo 
soliciten de este Ministerio en el P^^n0. 
tres meses, que señala la. citada d|Sl 3 
sición, con la advertencia de que ne 
producirse tal instancia cesarán en = 
funcionamiento las Delegaciones l°calie 
que existan en los Ayuntamientos de q 
se trata. ' u

De Real orden lo digo a V. E. para 
conocimiento y efectos. Dios guarde ‘ 
V. E. muchos años. Madrid, l.°dejl 
de 1930.

p- D., 
FELIPE G. CANO

Señores Gobernadores civiles de..-
(Gaceta 6 julio de 1930)

PAI MA.—Es c u e l a  Tjpg c .r a ii^
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